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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M .º D E  A S U N T O S  E X T E R IO R E S
ORDEN d e 2 3  de octubre de 1948 por la

que se convoca a  examenes de ingreso 
 en la Escuela Diplomática. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con la auto- 
rizuc Un coiioeu.au peí el 'cu.ieiiio &epu- 

., mo del Decreto ae ¿4 de octubre te 194*7, 
se convoca a exámenes de ingreso en la 
Escuela Diplomática para cubrir veinte 
plazas de Alumnos, con arreglo á las si-, 
guiemos normus:

1.a y Podrán presentarse a examen los 
que reúnan las condiciones establecidas 
en el arucuio octavo aei reienuo De-

f creto. ' - \
2.a Los que deseen tomar parte en los 

exámenes presentarán en la Secretaria 
de ia Escuela, centro dé los tremía diae 
siguientes a' la fechá de ia publicación de 
esta Oroén en el L i U i a i t T i ü r i ü : A i  
DEL ESPADO, sus instancias, acompa
ñadas de los documentos a que se re fu-re 
el articulo noveno del Decreto citado 
Caso de imposibilidád Probada para pre
sentar estos ceraficaaos en dicho -ipiazo 
se concederá uña .prórroga de «Tros ve:n- * 
te dias. Aquellos’ que se encuentren en 
el extranjero podían prese mar sus ins
tancias en una Misión diplomática u 
Oficina consular, de España, , la cual, si 
fuese necesario, ^telegrafiará, a cosfa e 
los interesados, al Ministerio de Asuntos

. Exteriores acerca de la pre eutacho» ae 
intanc as, remitiéndolas al mismo cch 
los documentos citados a la mayor bre

vedad. En ías instancias se mencionará 
el idioma o idiomas iacuítat vos de que 
cada uno aesée ser * examinado.’

3.a La Secretaria de ia recuela Dip.o- 
mái.ca podrá, en codo, caso, exigir los 
documentos complementar os que consi
dere oportuno par?; que quecen bien com
probadas las condiciones exigidas.

•4.a Los solicitantes deberán satisfacer 
en metálico, como derecho de examen, 
una vez aceptadas sus instaiicias, y en ' 
iOuo c.-oú «.mes ae que s. veruiqqe ei 
sorteo de puestos, la cantidad de cuatro- 
c.entas pesetas.

5.a Terminado el plazo de presentación 
de instancias y, en-su caso, el de pró
rroga para la admis ón de documentos, 
el Director de la Escuela* Diplomática,, en ' 
el plazo de cinco días, (remitirá al Mi- 
n steno de Asuntos Exteriores los expe
dientes con su informe acerca de si pro
cede o no la ádmisión a examen en cada 
caso.

6.a A la vista jde los expedientes, y 
previo informe de la Secc ón de Perso- 
nal del * Ministerio, el Subsecretario for
mará la lista de solicitantes que, por ha
ber cumpi do los reqjuis.tos que se exi
gen, sean admitidos a examen, remitién
dola a la mayor brevedad pos ble y siem 
pre dentíó de los quince días de recibi
dos los expéd, entes en el Mirrsterio. para 
su inserción n el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO. a

Los solicitantes podrán, formula!1 con
tra dicha lista las1 reclamaciones que con
sideren oportunas. precen ándelas en la 
Sección de Personal del M histerio de

Asuntos Exteriores dentro de los cinco 
tíias siguientes. Las reclamaciones debe
rán .ser resueltas cLeiiníi.vameme .por sel 
Miin.sier.io, previo informe cel Tribunal 
y sin ulterior recúrso, en el plazo .de cal
có cüas, comunicándose ,1a resoluc.on al 
reclamante y al Tribunal, ccn remisión 
a éste del expediente, para ser incluidos 
en ia i.s.a, si procediere. :7.a Los exámenes empezarán el día 
PrimerOj de marzo de - 1949.

8.a Cuarenta días %ntes de la fecha 
en que hayan de dar comienzo los exá- 
ménes, el Ministro, de acueruo- con' lo 
prevenido en el Decreto ,de 24 de octubre 
de 1947, designará las personas que han 
de constituir el Tribunal exam r.ador.

9.a Ihmediatamenle después de dicho 
nombramiento, el' Tribunal se reunirá* pa
ra tomar las decisiones que considere , 
oportunas, eti relación con el aparca
do e) del articulo novepo ae! c tado Do-, 
créto de 24 de octubre de 1947.

10. Los Jueces percibirán una gratifi
cación de setenta y cinco pesetas por se
sión, excepto, los que residan fuera de 
Madrid, que perc birán cien p setas, y a 
quienes les serán abonados los gastos de 
viaje, según las disposiciones vigentes. 
Estas gratificaciones, así 'como las cue 
perc ban /los facultativos que se encar
guen del reconocimiento a que se refiere 
la norma novena, serán satisfechas .con 
el importe de los derechos de examen. 
Si talfes derechos no fuesen suficientes 
para cubrir esa atención se completará 
la cantidad necesar a con cargo al cré
dito que se onsigna en el Presupuesto 
del Ministerio.
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L. Al publicarse en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO la iista de so.i- 
citanies acmitidos a examen ei Triuunal 
se constitu-iá para iníoimar, eñ su caso* 
acerca de las reclarnac ones que se pre
senten, fijando en la primera sesión el 
día, hora y lugar en que ha de proce- 
derae al sorteo para aujucucar a caua 
lino el minero que señale el orden de 
su actuación. ,

Las resoluciones del Tribunal se pu
blicarán fcor medio de edictos fijados en 
el tablón de anunc.os dq la Escuela Di
plomática.

12. Los ejercicios a que se refiere el 
articulo lio oel Decreto oe 24 de octubre 
de 1947 serán públicos, debiendo, sin em
bargo, realizarse los escritos con ccmp.e- 
to aislam.ento de .los examinandos. Los 
ejercicios escritoss serán leídos por los 
Interesados en sesión públ.ca.'

13. En el ejercicio de idiomas .se con
cederá una hora para caua una oe .as 
práebas cié traducción, debienco desarro
llarse la exposición oral en el idiema res
pectivo, en un mínimo de cinco minutes.
Se permitirá ¿1 usó oe uice.ouaiau r^ra 
,1a traducción inversa. Para los id ornas 
facultativos se deberán realizar las mis
mas pruebas que para los obligatorios, 
requisito sin el cual/no serán tenidos en 
cuenta.

14. Los examinandos deberán acudir 
puntualmente a los actos en qúe hayan 
de tomar parte, según el llamamiento del 
Tribunal, bajo pena de exclusión, que se 
declarará por el Presidente al terminar 
la sesión en que hubiese incurrido en 
falta el examinando, bq txcepiua ei .caso 
de imposibilidad por causa justificada, 
alegada antes de declarar e la exp’us ón, 
que será apreciado y resuelto por el Tri
bunal, sin perjuicio de tercero.

15. 'Los temas de los ejercicios se sa
carán a suerte de entre los que figuren 
en los cuestionarios que se publiquen como 
anejo a la presente Orden.

16. Despüés dq cada sesión se levan
tará un adta circunstanciada de lo ac-' 
tuado. En el acta de la sesión o sesiones 
que eTTribunal celebre para calificación 
se consignará el resultado de la votación, 
cuantió hubiere lugar a ella.

17. En el plazo de ocho dias, una vez 
(terminados los ejérc elos, ‘ el Presidente 
del Tribunal elevará al Ministro el ex
pediente de los exámenes con la pro
puesta de candidatos para ingresó én la 
Escuela por el orden de su calificación.

Ii8. El Tribunal elevará asimismo al 
Ministro una Memoria en la que se re
cojan las experiencias adquiridas duran
te el examen, a fin de que puedan ser 
tenidas en cuenta en otros posteriores.
1 Lo d'gó a V. R  para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
.Dios guarde a V# R  muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1948.

MARTIN ARTÁJO
Exemó. Sr. Subsecretario de Asuntos Ex

teriores. '

CUESTIONARIO PARA ¿L PRIMER
/ EJERCICIO
1.° El pensamiento filosófico de S6* ' 

crates y los sofistas..
2.° Él pensamiento filosófico de Platón.
3.° El / pensamiento filosófico de Aris

tóteles. •
4.° El pensamiento filosófico en Roma.
5.? España y Roma.
6t° Séneca y el senequlsmo.
7.° Aportación del cristianismo a la 

cultura humana.
8.° La Iglesia católica, depositaría de la 

verdad;
a° El pensamiento filosófico de San 

Agustín.
10. El pensamiento filosófico de San

to Tomás de Aquino.
11. La Filosofía tomista: la Teodicea.
12. La Filosofía  ̂tomista: la Metafí

isica. ,

18 La Filosofia tomista: la Psicología.
14. Raimundo Lufio y la cristiandad.
15. Herejías y cismas.

' 16. Concilios generales y Concilios es
pañoles.

17 España y el mundo visigodo.
18. España y el Islam.
19. La España del Cid. ' /
20. Las Ordenes religiosas. Su papel 

histórico.
21. Lqp grandes Monasterios españoles.
22. Las grandes Universidades espa

ñolas.
23 El románico en España.
24. El gótico español.
25. Cisneros y la Iglesia española.
26. La Inquisición.—La Inquisición en 

España.
27. El sefardismo.
28. Los Pa pas ,españoles.

>29. El renacimiento en España.
30. El -descubrimiento de América.
31. Las crónicas de la conquista de 

América.
32. La vocación apostólica de España. 

Las misiones.
33. Francisco de Vitoria y la conquis

ta de América.
. 34. La polémica sobre la* colonización 
española.—Frav Bartolomé de las Casas. 
Juan Ginés ’de Sepúlveda. /

35. El Gobierno colonial de España en 
América.
* 36 Las leves de Indias. . ,

37. La lucha de España contra ei pro
testantismo.

38 España en Trento.
39 La ascética española.—Místicos es

pañoles.
40 La Teología en el . Siglo de Oro es

pañol.
41. El pensamiento filosófico de Fran

cisco Suárpz
42. Juan Luis Vives. e

v43. La Filosofia política española’ en el 
Siglo de Oro

44. La levenda negra.
45. La obra civilizadora de España.
46. La Marina española en los siglos 

XVI y XVTi
47. Los grandes maestros de la pintu

ra española.
48. La escultura religiosa en España.
49. El barroco español.
50. España y la ilustración. ■
51. Saavedra Fajardo y su obra.
52. España, ante la ideología de la Re

volución francesa.
53 La literatura sobre la decadencia 

española.
54. El genio filosófico español en el si

glo X IX : Bajmes.
55. Donoso Cortés.
56 Menéndez y Pelayo.
57. La ciencia española.
58. Vázquez de Mella.
59 La música en España.
60. PintoVes españoles de la Edad con- 

temnoránea.
61 Obras literarias de diplomáticos es

pañoles y libros españoles sobre diplo
macia.

62 Concepto y sentido de la Hispa
nidad.

CUESTIONARIO PARA EL TERCER 
EJERCICIO

A.—Primera prueba
L — D erecho  I n t e r n a c io n a l  pú b l ic o  i

1.°” El orden jurídico Internacional y 
su fundamentaron.

2.° Fuentes del Derecho Internacional.
3.° Derecho Internacional y Derecho 

Interno.—El problema de sus relaciones.
4.° Orígenes de la ciencia deL Derecho 

Internacional: la Escolástica—La Escue
la española de Derecho de gentes.

5.° Francisco de Vitoria y el Derecho 
Internacional.

6.° Francisco Suárez ŷ  el/Derecho In
ternacional.

7.° Baltasar v de Ayala. — Vázquez de 
Menchaca.

80 Desenvolvimiento doctrinal poste
rior: Grocio, Puíendorí, VatteL—El po-

, sitivismo en el siglo XIX.—Renacimiento 
i actual de jusnaluralismo. i

9.° La organización internacional y sus 
manifestaciones históricas: A) Antigüe
dad clásica. B) Orden medieval: Cris
tiandad e Imperio.

10. La organización internacional (con
tinuación).—C) El equilibrio y sus correc
tivos: El principio de las nacionalidades 
y el principio de la no intervención.

11. La organización internacional (con
tinuación).—D) Seguridad colectiva: La 
Sociedad de Naciones.—Juicio crítico.

12. La organización Internacional (con
tinuación).—E) Organización de las Na
ciones Unidas.

13. El orden internacional segúa la 
doctrina de Su Santidad él Papa Pío XII.

,14. Personalidad jurídica internacio
nal.—Sujetos de Derecho Internacional.— 
Examen-cspédial de la personalidd inter
nacional de la Santa Sede y de la Igle
sia Católica

15. El problema de la soberanía y sus 
limitaciones.

16. Modificaciones de la capacidad in
ternacional de los Estado^.—Unión perso
nal y unión real de Estado —Confedera
ción de Estados.—Estado táderal.

17. Tutela internacional. — Protectora
dos.—Colonias.—Mandatos.

18. Rég mén jurídico de Andorra.
19. El reconocimiento en el Derecho 

Internacional: sus, manifestaciones y mo
dalidades. .

20. Derechos fundamentales de los 
Estados. — Derecho a la conservación.— . 
Derecho a la incTependenc a: la interven
ción.—La doctrina de Monroe.—La doc
trina de Drago: la convención.—Porter.

21. Derechos fundamentales de los Es
tados ((continuación). — Derecho a la 
igualdad.—Derecho al respeto: Inmunidad 
Jurisdiccional de los Lsiauos.—Derecho a 
la libre comunicación.

22. Competencia territorial del Estado. 
Teoría del territorio.-^Adquisición del te
rritorio: cesión.—Ocufiac ón.— A-cces’ón.— 
Anexión por conquista. — Prescripción.— 
■Plebiscito.—Pera au aei teri\u,r.o.

23.. Delimitación del .ten* torio: fron
teras.—Espacios jurisdiccionales: 1) Tie
rra y aguas. territoriales: ríos, lagos y 
mares interiores, canales, mar territorial, 
golfos y bahí'as, estrechos.—2) Atmósfe
ra.—3) Buques y aeronaves.

24. La sucesión jurid ca en el orden 
internacional. — Esnecial examen de los 
cambios territoriales de soberanía y sus 
diversos efectos.

.25. El mar libre.—Exaínen de 106 di
versos problemas jurídicos que plantea.— 
Posición de los buques y aeronaves en el 
espacio exiraestatal.

26. El , acto jurídico internacional.— 
Examen de las diversas clases de actos 
unilaterales.

27. Los Tratados internacionales. —Re- 
-quisitos de fondo y fohna para su vali
dez.—Efectos de los Tratados. -

28. Extinción de . los Tratados.— Sus x 
diversas formas.—Especial examen de la 
cláusula «rebus se stantibus».

'29. El hecho ilicito internacional y la 
responsabilidad internacional del Estado. 
Qons^cueñcia. üei hecho -nulo interna
cional.

30. Solución pacífica -de los conflictos 
internacionales.—Sus diferentes formas.— 
Especial examen del arbitraje.—El Tribu
nal Permanente de Arbitraje.—Intentos 
de arbitraje obligatorio: juicio critico.— . 
La sentencia arbitral y ‘sus efectos.,

31. Solución pacifica de los conflictos 
internacionales (continuación).—El Tribu
nal Internacional de Justicia.— Organiza-

- ción y competencia.—Valor juridico de las 
sentencias y dictámenes.

32. La solución violenta de los oonflic-*' 
tos internacionales—La guerra y el pro
blema de su legitimidad.—Normus que re-* 
guian la actividad ’bélica y consecuencias 
jurídicas de su violación.

33. Iniciación de la guerra y sus efeo-
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tos.—El carácter de enemigo y' sus conse
cuencias.—Term inación de la guerra.

34. Teatro de la guerra y su exten
sión.—Los beligerantes: distinción entre 
com batientes y no com batientes ^-Dere
chos y obligaciones de los beligerantes 
respecto a los com batientes Enemigos.— 
M edios lícitos e ilícitos de com batir.

35. La ocupación militar del territorio 
enem igo: sus efectos.—Derechos y obli
gaciones de los beligerantes respecto a 
los súbditos y bienes .enemigos.

36. La guerra m arítim a.—Las fuerzas 
^armadas beligerantes.—Status de los bu
ques mercantes arm ados.— Medios, lícitos 
e ilícitos de acción bélica naval.

■ ' 37. La' guerra aérea y problemas que
plantea su reglamentación jurídica.'

38* La neutralidad —Evolución históri
ca.—Sus características con arreglo a los 
Convenios de L av Haya.— Modalidades, pos
teriores. ;

39. Neutralidad en la guerra terrestre. 
Inviolabilidad ael territorio neutral.—Los 
actos permitidos y la regla de la im par
cialidad.—Él asilo en territorio neutral y 
el internam iento —Las personas y bienes 
neutrales en territorio beligerante.

40 La neutralidad en la 'guerra  marí
tim a.—El derecho de paso de los buques 
de guerra beligerantes.—El asilo en la 
guerra m a r ít im a ^  el internam iento.—La 
prooiedad neutral en aguas beligerantes.

41. Derecho material de presas. — La 
proniedad enemiga en el m ar.—La 'deter
m inación del carácter enemigo de la nave 
y  de la m ercancía.—Transferencia de par

• bellón y cargam ento: sus e fe c to s—La
m ercancía enemiga balo pabellón neutral.

42. El contrabando*de guerra: Renui- 
sitos para su ca lificación .— Decreciente 
lm oprtancia de la distribución entre con 
trabando.^ absoluto y contrabando condi
cional —La doctrina del viaie continuo.— 
El contrabando de guerra y la guerra eco
nóm ica -^Sanción de> contrabando>de gue
r r a —El contrabando de guerra y la asis
tencia hostil.

43. Evolución histórica del b loqueo: 
De la ficción a la • efectividad. —Requisitos 
para su establecimiento —El bloqueo v la 
guerra eeon'Uffuca: El b looueo ' a larva 
dríta.n-ría v las zonas de guerra.—̂ Crítica. 
El forzam iento del.b loou eo v su sanción.

44 Derecho formal de oresas.— El de
recho de visita: JustJficaríón.—Su desna
turalización actual.—F1 régimen de con- 
vov con exc*nctón al derecho de vl^ta.— 
Centura y d ^ m c c ió n  de presas.—El de
recho d<v reoresa*.

45 Tribunales de oresas .— Organiza
ción V com netoncia.—Derecho aolicable.— 
V alor internacional de las s^ntendas de 
los Tribunales de presas —El nroyectado 
Tribunal Internacional de Presas.

II.— D e r e c h o  I n t e r n a c i o n a l  p r iv a d q

i. l.° C oncepto del Derecho Internacio
nal privado —Contenido.—Sus fuentes. 
v 2.° Orígenes de esta c ie n c ia —Persona
lidad y territorialidad de las leves.-jyRe: 
fe.rencia esoecial al Derecho hispanovisl1 
gótico v a la$ Partidas.

3.° Teoría de los Estatutos: a) Es
cuela de Bolonia, b) Escuela francesa 
del siglo XVI. c> Escuela holandesa del 
siglo XVTI. d) Escuela francesa del sfr*
glo XVTTI.

4.° Teorías clásicas: a) Escqela anglo- 
; sacona.

5.° b)’ Escuela italiana de Mancini. 
p) Escuela de Savigni.

6.° Teorías nacionalistas e in tem acio
nalistas.

7.° La codificación del ,.Derecho inter
nacional nrivado.—Codificaciones científi
c a s —Codificaciones -positivas tnternacioe 
nales. . *

8.° Codificaciones positivas nacionales. 
Estudio especial de las últimas m anifes
taciones codificadoras

9.° A La codificación del .Derecho inter
nacional privado español —Sus sucesivas 
etapas.—Examen deT sistema positivo ac
tual y ju icio general sobre la jurispruden
cia dpi Tribunal Suoreipo. x

10. Estudio de loa principales criterios

de conexión. —Examen especial del dom i
cilio y de la nacionalidad.—Sistema po
sitivo español.

11.» El problema de las calificaciones.
12. El problema del reenvío.
13. El orden  público internacional.

. 14. El fraude de la ley.
15. La validez temporal de las normas 

de colisión y la aplicación del Derecho 
extranjero.—Estudio de la posición» del 
Tribunal Suprem o sobre la- aplicación del 
Derecho extranjero. *

16. Concepto de la nacionalidad.—M o
dos originarios de adquirir la. nacionali
dad.—-Derecho ''español.

17. Modos derivados de adquirir la n a 
cionalidad. a > Natúralización individual, 
b) Naturalización colectiva. '

18. Conflictos de nacionalidad: la do
ble nacionalidad o la apatridia.—D erecho 
español.—Pérd’da y recuperación de la 
nacionalidad.—Derecho español.

19. Condición jurídica del extranjero 
en el Derecho español. »

'20. Las personas naturales en el De
recho internacional privada español.—Na
cim iento y extinción de la personalidad. 
La capacidad de obrar, sus circunstancias 
constitutivas y m odificativas: estudio es
pecial de la enfermedad, de la ausencia 
y de la m inoridad.—Sistema de Derecho 
internacional privado com parado en su 
¡aspecto teórico y positivo.

21. El m atrim onio en el Derecho inter
nacional privado español.—La confesiona- 
lidad —Requisitos de fondo y de forma. 
Sistema oe Derecho internacional privado 
com parado en su aspecto doctrinal y po
sitivo. -^-Especial consideración del Conve
nio de La Haya ' • .

22. Los efectos personales y patrim o
niales del m atrim onio en el Derecho in
ternacional privado español. — Situación 
jurídica de los ^patrim onios extranjeros 
dom iciliados en España.—Sistema de De
recho internacional privado com parado 
en sus aspectos doctrinal y positivo.—Es
pecial consideración del,C onven io  de La 
Haya. *

23. Nulidad y anulación del m atrim o
n io.—La separación . en el Derecho inter
nacional pnvauo español.—El Derecho in
ternacional privado español • y la institu
ción 4del d ivorcio  —Las sentencias de di
vorcio diotadas en el extranjero y su vali
dez con delación al Derecho internacional 
privado español.—Sistema de Derecho in
ternacional privado com parado en sus as
pectos., doctrinal y positivo.—Estudio del 
Convenio de La Haya. ,

24. Las relaciones paternofiliales en el 
Derecho internacional privado español,— 
Estudio de la filiación legítima e ilegíti
m a.—El reconocim iento de los hijos na
turales y la investigación de la paterni
dad.—La legitim ación 'y la adopción .—Sis
tema de Derecho internacional privado 
com parado en sus aspectos doctrinal £  
positivo .' ¡ 11

25. La protección de; los incapaces en 
Derecho internacional privado- españ ol— 
La institución de la tutela de menores y 
de interdictos.—Sistema de Derecho in
ternacional pri'va’do com párado en sus as- 
pec.os doptrinal y  positivo.—Estudió s del 
Convenio de La Haya sobre menores é in
terdictos.

26 Los derechos reales en el Derecho 
internacional privado español.—Las cosas 
y  sus clasificaciones.—El derecho de pro
piedad. r -L o s . derechos reales limita* ivos- 
de ia prop iedad—D erechos de garantía:, 
•especial consideración de la hipoteca. — 
Sistema de Derecho internacional privado 
com parado en sus aspectos doctrinal y 
positivo.

27 Las -obligaciones voluntarías y el 
D erechoN internacional privado español— 
Examen 'de la jurisprudencia d^í Tribunal. 
Suprem o.—Examen especial de los con
tratos de «eguro y de arrendamiento. -S is 
tem a' de Derecho internacional privado 
com parado er  sus aspectos doctrinal y 
positivo.

28. Las sucesiones y las form as de de
lación de herencia en él Derecho inter

nacional privado español.—La sucesión 
testam entaria: el testamento y sus requi
sitos materiales y form ales.—Problema d At 
testamento ológrafo de españoles en U 
extranjero y del testamento mancomuna
do.—Límites de * la facultad de disponer 
por testamento —Sistema - com'parado del 
Derecho internacional ’ privado en sus as
pectos doctrinal y positivo.

29 La sucesión legítima y el Derecho 
internacional privado español.—Ordenes y 
grado de suced er—La sucesión y el pro
blema de la herencia vacante.—Acepta
ción y adm inistración de la herencia.—  
Sistema de D erecho'in ternacional priva
do com parado en sus aspectos /doctrinal 
y oositivo.

30. Las form as de los actos en el De
recho-internacir nal nrivado. esnañol.—Es
tudio de la regla locüs reait acium a tra
vés de la legislación y jurisprudencia es-- 
pañola.—Limitación a la aplicación de la 
regla locus regjt actum..—Sistema de De
recho internacional privado com parado 
en sus aspectps doctrin a l'y  positivo.

31 Los actos de com ercio.—El com er
ciante individual y social en el Derecho 
internacional privado esnañol.—Loá auxi
liares dél comerciante..—Sistema de Dere
cho internacional privado com parado en 
sus aspectos doctrinal y positivo .,

32. La quiebra en el Derecho interna
cional privado español.—Valor, en España 
de las sentencias de-quiebra dictadas en 
el extranjero: examen jurisprudencia!.—  
Sistema de 'D erecho internacional, orí va-do 
com parado en ^us aspaetos doctrinal y 
positivo*

33. La nave y su calificación jurídica 
en-pl Derecho interhacional prive dó espa
ñol.—Derechos reales sobre la nave.—Es
tudios de la*hipoteca naval —Derecho in
ternacional privado com parado en su as
pecto doctrinal y p ositivo : examen del 
Derecho convencional.

34. Los elementos personales en el co
mercio- m arítim o.—La tripulación, el Ca-- 
pitan y el naviero.—El problem a de la 
responsabilidad del naviero.—Sistema es
pañol del abandono.—Sistema de Derecho 
internacional privado com parado en sus 
♦aspectos doctrinal y positivo.

35. Las obligaciones voluntarias del 
Derecho marítimo*: especial consideración 
del fletamento y del seguro..^-Las obliga
ciones ex lege : estudio áé las averías, y 
del salvamento y la asistencia marítima. 
Sistema del Derecho internacional priva
do com parado én sus aspectos doctrinal 
y positivo

36: El Derecho procesal civil interna
cional N español.1—La acción, la  capacidad 
procesal y el arraigo en ju icio.—La prue
ba procesal y la asistencia in ternacional 
en sus diferentes m anifestaciones.—R e
glas de com petencia procesal. — Derecho 
convencional.

37. La sentencia y el Derecho interna
cional privado españ ol—Estudio del con
trol de las sentencias dada* :en  Derecho 
internacional privado españdí: * el proble
ma de 1a casación.—La ejecución de' lás 
sentencias extranjeras en el Derecho in
ternacional privado españ ol! sistema le
gal y con ven cion a l— Sistema de Derecho 
internacional privado com parado en sus 
aspectos doctrinal y positivo.

III.— D e r e c h o  p o l í t i c o  e s p a ñ o l  c o m p a r a d o

1.° Lás ciencias políticas.— La sociolo
gía.—La política .—La teoría general del 
Estado.. \

2;° Lá sociedad.—La realidad so c ia l: 
los usos sociales —Ideá general de las Es- 
curias sociológicas. /

3.° Teoría de los grupos sociales.—Cla
ses y estam entos.—Partidos políticos.—La 
opinión pública: su estudio y crítica.

4»° Lo político y la política.—El bien 
com ún.—La razón del Estando moral y po
lítica. .

5.° La N a ción : su concepto e historia. 
La doctrina de las nacionalidades.—T eo
rías sobre la Nación.

6.° El E stado: concéoto y diferentes 
teorías.—Los elementos d e l Estado.
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7.° Justificación del Estado: teorías.— 
Los fines del Estado.—Funciones estata
les : clasificación.

8.° El poder del Estado: teoría del po
der.—El poder del Estado: doctrina de la 
soberanía—El poder del Estado: la auto
ridad.—Funciones y poderes: teoría de la 
separación de poderes.

9.® La Constitución del Estado: teo
rías.—Descripción de las modernas Cons
tituciones. '

10. Formás del Estado. — Las uniones 
de Estado.—Formas de Gobierno: alusión 
a les teorías clásicas y valoración actual.

11. Las garantías del Derecho político. 
Las declaraciones de derechos y deberes. 
Situaciones de anomalía: estado de sitio, 
gripe de Estado, revolución, dictadura, etc.

12. El Poder público y el Estado en las 
encíclicas de León X II I  y Pío XII'.

13. La organización política en el mun
do grecorromana. •

14. Doctrinas políticas de Platón y 
Aristóteles:

15. El cristianismo y el feudalismo.— 
Po’ri'ficcdo e Imperio. ,

16. El Estado moderno: sus orígenes 
y su evolución.—La nueva política.—Ma- 
qurivelo.—Bcdino.—Hobbes.

17. Los orígenes del Estado constitucio
nal.—Locke, Montesquieu, Rousseau —El 
pensamiento liberal y el constituciona
lismo.

13 La democracia.—Liberalismo v de- 
mr''rac;a.—Estado ® instituciones demo
cráticas.

19. El liberalismo en las encíclicas de
* Pn  TX y León X III. .

20. León, X III  y el socialismo.
21 Comunismo.—Su posición frente al 

E ''°do  demolibcral. .
22. El comunismo según. Pío XI. .
23 El totalitarismo.—Ideas y realiza

ciones:—Su posición frente al Estado de- 
mri'beral

24. La situación inridico-oriítica de Es
paña al final de la Edad M°dia.—Los Re
yes Católicos y la unificación.—Idea es
pañola del Tmoerio.
* 25. El Estado *s"nfiol de los Ausfrias. 

Inri<tucmnQs : los Cansaos.—Las Cortes.
I,a teoría esbnOnia <je] Estado en los si
glas y v j  v xv.il.

26. El antiguo rérimen y los Borbones. 
El dosoorismo' ilustrad*.—La le v  Sálica. 
Vp^ ración del siglo X V III —La crisis re- 
v*1"  clonaría, la invasión y sus consecuen- 
ci^s. ; •

27. La ‘Vonqrouía constitucional.—T.as 
P^^es y Constitución de 1812. 
El estatuto real —La C^nstiturión de 1827 
La Constitución de 1845 y el Acta adi
cional.

28. La Co^ritución de **869: su análi- 
ri* -La República y sus intentos fede
raos. • •

*>Q. C a lva s  v la R^stanmcióo.—Análi
sis de la Constitución de 1876: oarte oog: N 

na ríe orgánica.—Su funcionamien
to b?fst*r«C0.

30 di erolne de Esfado dpi General Pri
mo de Rivera y la Dictadura—I ,a Ásam-' 
bilAa N a c i^ a l—PoUt^ea v. administración 
en °ste neríodo • údHo oríríco. ' '

31. La sprmnda R^qb^ea esoafiola— 
fr»s C/'n«íf inventes v la Const^nción de 
1°2t : an^Vs^s v  crítica..—T.as leves com- 
r 1ô Q̂ f3rías—La revolución de octubre 
de 1924.

9?. TlívrifimMqrl dp {os J*r>r* n^hUCos 
. p.-"tnaut<»<? p! 19 d° iuHo dé 1096.—El cdo- 

Mncinn^l—T/a Ju-nta de 
—.tft dp ^IriríO —

. La JtW ó Técnica.—La transición ‘a la

?9 T3fn  y  -Jq R^núbllca o q U o O n lq  —i
pl río KcjnorJol v C^'ZOdq N&-
Ci^r^l —T3'r> XTT  ̂ la Cruzado Nocional

94 El nu°vo E^tqdo e^^ fio !: (^rq/'tp. 
yfpfíooq frorr r̂al^q de su Déropbo TVábl¿CO.
Tas ^n®ntes ‘doriorogones programáticas y
Ip T rr»- .

35 'D I TT*nf»TY> d »  D í-y o ^p lp í*  *' « n á -
lrí?q —Trib°rtpd civil y libertad política en 
el Rríado esnañól ,

36 t.a Torl« ĵa y pl Estado.—Historia de 
los Concordatos españoles.

4

37. El Patronato y los Convenios con 
la Santa Sede, de 7 de juma de 1941 
y 16 de julio de 1946 sobre Provisión de 
beneficios.—Acuerdo concordatorio de 8 de 
diciembre de 1946 sobre Seminarios y Uni
versidades eclesiásticas.—Restablecimien
to del Tribunal de» la Rota de la Nuncia
tura Apostólica el 30 de abril de 1947.

38 Lo social y lo económico en el nue
vo Estado español.—El Fuero del Trabajo 
y. su desarrollo.

39. El Jefe del Estado.-^-La institución: 
poderes, limites y responsabilidad.

40. Sucesión en la jefatura del Estado. 
Consejo del Reino.—Leyes fundamentales 
del Estado'.

41 Las Córtes de España: anteceden
tes históricos.—La Ley de 17 de julio de 
1942 y el Reglamento.—Composición de 
las Cortes.—Sus organismos: la Mesa, el 
Pleno, las Comisiones, Régimen interior 
y servicios técnicos.

42. Funcionamiento de las Cortes.— 
Proyectos y proposiciones de ley: su trar 
mitación.—Enmiendas, dictámenes, vota
ciones.—Trámites ulteriores: sanción, pro- 
mulgáclón, publicación.—Decretos-leyés.

43. El Gobierno y los Ministros: su 
consideración lurírbco-nolítíca. — El Doder 
reglam- ntario. —Organismos consultivos.— 
El Consejo de Estado.

- 44. El Movimiento:. historia y organi
zación.—Los Sindicatos: su funcionamien
to.—La representación sindical.

45. El Derecho constitucional' inglés: 
sentido general y ejemolaridad.—Historia 
de la Constitución inglesa: interpretado-' 
nes.—La Corona.—El Gabinete.—La Cá
mara de los Lores —La Cámara de los 
Comunes.—La organizacióln judicial.—El 
ré^me*» administrativo. ,

46. El Imperio inglés y su evolución 
político-mr’dica.—La Commonwealth bri
tánica de naciones.—Régimen de los Do
minios.—Organos de la Commonwealth y 
funcionamiento ,

47. El Derecho constitucional de los 
Estados Unidos  ̂—Génesis y desarrollo de 
la Constitución federal—Lá democracia 
en América.—Los Partidos.

48. El Presidente. — El Congreso. — La 
Judicatura y el control Jurisdiccional.—’ 
Rérim n 'de los Estados.

49. El Derecho constitucional francés: 
sus fases.—La tercera República: sus Le
yes constitucionales y sus crisis.—El Par
lamentarismo francés.—Situación actual.

50. El régimen administrativo francés. 
•La centralización, la burocracia y los ser
vicios públicos.—La Judicatura francesa y 
el Con^^ií d’Etat.

51. El Derecho constitucional suizo.— 
La democracia-directa — El referéndum.— 
El sistema directorial y la Dicta.

52. El Derecho constitucional ‘alemán: 
su evolución.—L a ' República de Weimar. 
El III Reich.—Situación actual.

53. El Derecho constitucional en Ita
lia: sus fases.—El Estatuto Albertino.-* 
fel régimen fascista. -¿-Situación actual.

54. El Derecho constitucional ruso: sus 
fases.—La U. R. S. S. y sus constitucio
nes.—El partido comunista. —Democracia 
marxista e imperialismo, ruso.
. 55. El p.recho constitucional portu
gués; sus fases.—El Estado corporativo 
y su Constitución.

56.' El Derecho constitucional hispano
americano: rasgos genéricos y evolución.

57. El Derecho constitucional de «Ar
gentina, Brasil y Uruguay.

58. El Derecho constitucional de Chi
le, Perú, Bolivía y Paraguay.

59. El Derecho constitucional en El 
Ecuador, Colombia y Venezuela.

60. El Derecho constitucional en Mé
jico y Cuba.—Puerto Rico.

B. Segunda prueba 
l.o H isto r ia  d e ’ las r elacio nes  in t e r n a -

i C IO N  ALES ‘

l.° Éspafia y  la paz de Westfalia 
(1648). '

2:° El Tjatado dé los Pirineós de 1659.
3.° España y Portugal después del Tra

tado d.. los Pirineos.—1Tratado de Lisboa 
ófs 1668.

4.º La guerra de Sucesión españoLa.— 
Los Tratados de partición. —La paz de 
Utrech y su significación en la política 
internacional. Examen espacial del ar*

> tículo 10 del Tratado hispano-mglés.— 
Concesión del asiento de negros.

5.° La política exterior de Friipe V.
6.° La política africana de los Borbo- 

nes en el siglo, XVIII.
7.® La política exterior del Marqués de 

la Ensenada.
8.° R.laciones hispano-portugu,esas: El 

Tratado de El Pardo.—Cláusulas sobre el 
Africa Ecuatorial.—Delimitación de las 
posesiones en América.

9." Los Pactos de familia (173311743- 
1761) : sus consecuencias.—El Tratado de 
Vcrsalles de 1783.

10. España y la independencia de lo$ 
Estados Unidos.

11. La política exterior española y las 
guerras napoleónicas.—La cuestión de La 
L’uisiana.

12. España en el Corífereso de Viena,
13. La Santa Alianza —Los Congresos. 

La intervención .en España en 1823.
14. La independencia de los Dominios 

esnañoles en América.
15. La doctrina de Monroe.—Génesis.-— 

Consecuencias
16. La cuestión dinástica y su proyec- 

cióh internacional. —  La c u á d r u p l e  
Alianza.

17. Los matrimonios españoles. — Res
tablecimiento de relaciones entre España 
y suŝ  antiguas Colonias. *

18. Los movimientos revolucionarios de ’ 
1848 y su sigríificación. -El principio de 
las nac;onalidad s.—La unidad italiana.,

19. La revolución romana de 1849.— 
Intervención española para restaurar >la 
soberanía pontificia.

20. La cuestión de Oriente.—El Con
greso de París en 1856

21. La expedición española' a Cochin- 
china.

22. La, expedición a Méjic*».
23. Anexión v oéHirta de Santo Do-' 

mingo.—Guerra con Perú y Chile.
24. La guerra de Africa de 1860.—An

tecedentes.—Tratado de paz.—Sánta Cruz 
de IVTar Pequeña.

25. La política internacional inglesa en 
la Era Victoriana.

26., Política exterior* del Segundo Im
perio francés.

27. La política exterior de Bísmarck: 
la cuestión de los Ducados. — Guerra 
austro-nrus;ana.—Orígenes de la guerra 
franco-prusiana

28. El Congreso de Berlín de 1878: ac
titud de las principales poteheias.

29. La. noHtlca rtvtonru; en ri reinado de 
Alfonso X II.—Política europea.-iEspaña y 
la Triple Alianza. '

30. España en el Mar Rojo.—La cues
tión de Las Carolinas '

31 La Conferencia dr Madrid de 1880. 
Política de España en Africa a fines del 
siglo XIX.

32. La Conferencia de Berlín de 1885.— 
El reparto d: Africa.

33. Triple Alianza. — Alianza franco- 
rusa.,

34. El Tratado de París de 1898.
35 .Los Acuerdos de París de 1900.
36 El nonato Convenio hispaño-frai* 

cés de, 1902.
37. La Entente Cordial j
38. La Declaración franco-inghsa y los 

Acuerdos hispano franceses de 1904.
39. La Conferencia de Algeoiras.
40. La cuestión'de MaVruecos en lo* 

años que median entre 1906 y 1912.
41. Los Tratados de Protectorado so

bre Marruecos de 1912
42. El Sud.ste europeo y la política 

Internacional de 1900 a 1914.
43. Europa en 1914: causas de la pri

mera guerra mundial. s /
44. Los Tratados de paz de 1919 a 

1921 El revisionismo.
45. La cuestión ,de Tánger antes de

¡ 1923. -El Estatuto.
I 46. Modificaciones del Estatuto de Tán

ger en 1928 y 1935.—Situación actual
*

*
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47. La Conferencia del Desarm e.—El 
problema de Las sanciones -La expulsión 
de la ü . R. S. S. en 1939

48. La Carta del Atlántico y otros 
acuerdos internacionales recientes.

49. La paz y sü organización según 
Benedicto XV y Pío XII.

2 .º E s tr u c tu r a  económ ica m undial 
y  de España

1.° Estructura económ ica m undial.— 
Conferencia y Acuerdos' Internacionales 
para la regulación de mercados. -E stru c
turas económ icas paralelas y com plem en
tarias.

2.° Supuestos económ icos generales de 
la economía de m ercados: mercologia. — 
Producción extensiva e intensiva. Produc- * 
ción para la exportación y producción 
para el auto-abastecimiento. "

3.° El m onocultivo y las producciones 
de gran exportación. — Clasificación de 
Bruselas sobre estadísticas económicas. 
M ercancías básicas y especializadas.

4.° Estructura de mercados con dem an
da elástica. — Mercados v^ acion a les. El 
progreso en la estructura económ ica de 
países y mercados.

5.° Consideración económ ica de las 
com binaciones para el control de los mer
cados. —Principales «trusts», consorcios, 
«cariéis», etc., en el m ercado mundial V 
en el mercado- español.

6.° Los oereales y las leguminosas en 
el m ercado mundial, con especial consi
deración de España.

7.° Las frutas y los productos hortí
colas en el mercado mundial, con especial 
consideración de España.

8.° Los productos alim enticios colonia
les v el azúcar en el m ercado mundial, 
con especial consideración de España

9.° La vid v las bebidas en el m ercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

10. La ganadería y sus productos en 
el mercado mundial, con especial consi
deración de España.

11. Los productos de granja y la pesca 
en el m ercado mundial, con especial con
sideración de España.

12. Las fibras textiles vegetales en el 
m ercado mundial, con especial conside
ra ro n  de España.

13 Las fibras textiles animales en el 
m ercado mundial, con especial conside
ración de España.

14. Fibras textiles minerales y artifi
ciales en el mercado mundial, con espe
cial consideración de España.

15. Aceites y grasas en el m ercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

16 El caucho en, el m ercado mundial, 
* con  especial consideración de España?

17. La madera y derivados en el mer
cado mundial, con especial consideración* 
de España.

18. El tabaco, las materias Grimas para 
farmacia v perfumaría v las materias pri
mas titóreas y curtierites en el mercado 
mundial, cqn especial consideración de 
España.,

Í9. Los fertilizantes en el m ercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

20. Hierro y siderurgia en el' m ercado 
mundial, con inclusión de las ferroatea- 
ciones

21. Hierro v siderurgia en laj economía 
española, con inclusión de las ferroalea- 
ciones.—La chatarra.

22 El estaño en el m ercado m u n dia l 
con especial consideración de España.

23. El . plom o en el mercado mundial, 
con especial consideración de España

24 El cobre, el cinc, el alum inio y 
otros metales ligeros en el mercado mun
dial. con especial consideración dp España.

25. Los, metales preciosos, e! mercurio 
y los minerales nd. metálicos en el merca
do mundial, cen especial consideración de 
España. 

26. El carbón en el m ercado mundial.

27 El carbón en la economía española
28 El petróleo en el mercado mundial, 

con especial cónsideración d$ España
29. La energía eléctrica en la econo

mía mundial, con. especial consideración 
de España.

30. La industria papelera en la econo
mía mundial, con especial consideración 
de España.

31. La industria del cem ento en la eco
nomía mundial, con especial consideración 
de España.

32. La industria del vidrio y de la' ce
rám ica en la economía mundial, con es
pecial consideración de España.

33. Las industrias m ecánicas en la 
econom ía mundial, con especial conside
ración de España.

34. Las industrias quím icas en la eco 
nom ía mundial, cen especial considera
ción de España.

35. Las industrias gráficas y cinem a
tográficas y la artesanía en la econom ía 
m undial, con especial consideración de 
España.

36. Teoría general del transporte — 
Com unicaciones por carretera y canal en 
el tráfico mundial, con especial conside
ración de España.

37. Los transportes ferroviarios y aé
reos en el tráfico mundial,, con especial 
consideración de España.

38. Los puertos V com unicaciones marí
tim as del G lobo, con especial considera
ción de España. 

39. La econom ía agricola en España:. 
regiones naturales y sus cultivos, riegos 
y colonización.
.40. La econom ía industrial en España: 

regiones industriales.—Proyectos de indus
trialización.

41 Estructura económ ica de lafc si
guiente^ regiones españolas: sistema  ̂pi
renaico ' y cantábrico, G alicia -P ro d u c 
ciones agrícolas, minerales e industríales. 
Localización de las mismas.—Sistema . de 
transportes.

42. Estructura económica* de las si
guientes regiones españolas: meseta Ex
tremadura y cuenca del Ebro produc
ciones agrícolas • mineras e industriales — 
Localización de las mismas.—Sistema de 
transportes.

43. Estructura económ ica de las si
guientes regiones españolas: Andalucía v 
litoral de Levante.—Producciones agríco
las, mineras e industriales.—Localizaciórí 
de las m ism as.- Sistema de transportes-

44. Estructura económica de Baleares 
y Canarias —Producciones agrícolas, mi
neras e industriales. -Localización de las 
mismas. —Sistema de transportes

45. Estructura económica de la Zona 
del Protectorado español en Marruecos 
Producciones agrícolas, mineras e indus
triales.—Localización de las mismas —Sis
tema de transportes.

46. Estructura económica dél Africa 
O ccidental Española. —Pfhduccibnes agrí
colas, mineras e industriales. -L oca liza 
ción de las m ism as.—Sistema de trans
portes

47. Estructura económ ica de lós terri-* 
torios españoles del G olfo de Guinea. Pro. 
flucciones agrícolas, -mineras e industría
les.—Localización de las m ismas.—Siste
ma de transporte...

48. La economía del bloque hispano- 
portugués..’ : .
, 49. Las relaciones económ icas hispano
francesas.

50. Las relaciones económ icas hispano- 
inglesas,

51. Las relaciones económ icas hispano- 
norteamencanas.

52. Las relaciones económ icas entre 
España e  Ibero* América. t

3 .º Econom ía  política y  H acienda 
pública

1.° La actividad económ ica: necesidad 
y bienes. -  La investigación científica de 
la actividad económ ica: teoría, historia 
y política económica, 
i 2.a Evolución histórica y estado actual

de la investigación científica de la eco
nomía .

3.° Evolución de los sistemas económl- 
eos a partir de la form ación de los Esta*’ 
dos nacionales El Capitalismo contem
poráneo. —El sistema soviético y los en
sayos totalitarios.

4.° Líneas .generales del sistema éconó- 
mjeo del Estado español.

6 °  Demanda individual y colectiva: 
factores que la determ inan.—Causas que 
influven en las variaciones de la demanda.

6 ° Producción: factores que la deter
m in a n —La form ación de los costes en 
las empresas agremias e industriales.—In
fluencia de la localización.

7 °  La empresa: concento y. clases—  
Coaliciones de empresas .--Formas moder
nas de empresas.—Empresas estatales y 
paraestatales. •

8 ° • El mercado v sus’̂ brm as —La for
mación de los precios en los casos .d c  
libre com petencia, de m onopolio y de com 
petencia imperfecta.

9 °  Capital y renta.—Su significación 
en la economía privada y en la economía 
racional.—Form ación y consum o de capi
tal.

10 La-retribución de los factores pro-' 
du etiv os.-R en ta  de \sl tierra: clases. El 
salario —Sus „ form as —Determinación del 
salario en régimen de libertad y en ré- 
gjm eo de asociacion es—Salario fam iliar 
y mínimo.

11. Interés del cenital: concento v jus
tificación.—El beneficio del empresario.— 
Concento.

12. Dinero: funciones y clases —Siste
m as m onetarios.—Sistema m onetario es* 
pañol

13. Bancos: clases —Operaciones ban- 
carias —Mercado de dinero y m ercado de 
caníta]°s.

, 14 'Principales sistemas baricarios.—
P a c io n e s  que desempeña el Banco Cen
tral.

15 Dinero • v  precio —Causas oue de
terminan el poder adquisitivo del dinero —

fia ción, defiacióh y esta blVzación.—S ui 
. ef^rios económ icos v sociales.

16. La política m onetaria: Concentos 
y fines --O rea nos de la n oftica  moneta
ria. -T en dón  r i as d° la política monetaria 
hari.a la guerra última.

17. Com ercio internacional. — Balanza 
de pagos* nri^rinMes Partidas que la in
teg ran ,-F orm as de' pago ep el com ercio 
inW*-.aciort£l en régimen de libertad de 
cambios.

18 La intervención de los cambaos y 
su reflejo en el ícom ercio internacional — 
'Cuentas bilaterales de com pensación — 
Otras form as de p a v o —Tendencias a la 
creación de un sistema dp com p a ra ción
uwi+uateral.—Los acuerdos de Bretton 
W rods.

19. La política com ercial: modalidades 
doctrinales.—Instrum entos de la política 
com ercial.-yAfiancé \s n oria s, retornos, 
contingentes.-K ttros métodos.

20. Tratados com erciales: Cláusulas 
principales--C onvenios de nagos y de 
com pensación: S115v m odalidades.,

21. Líneas generólos de la noli tica co
mercial española —Fines y órganos Sus
crita idea ae la legislación aduanera es
pañola. ' •

22. Las fluctuaciones de la vida econó
mica v su interpretación doctrinal —M éto
dos nara la investigación d e l i c i o  eco
nómico.

23. Problemas que plantean las fluc
tuaciones económ icas —T,a ocupación total 
de los factores productivos: el ahorro y  
las inversiones del capital.— La seguridad 
soctaL

24. La econom ía financiera.—C onexión 
de la Hacienda con el Estado -Ciencias 
de la Hacienda Pública: su concepto.

25 De los ingresos públicos.—Domi* 
nio fiscal -  Tasas e impuestos.

26 Clasificación de los im buestos: di
rectos e indirectos Fines de los Impues
tos.—Teoríá sobre los mismos.
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27. De los gastos públicos: su concepto 
e Wiportancia.—Aumento constante de 
los gastos públicos — Teoría sobre los 
mismos.

23. El Presupuesto.—Concepto y sus 
, clases.—Déñcit y sliperánt —Estructura 

del Presupuesto español.—Estados A y B.
. 29. Deuda Pública.—Sus clases.—Emi

sión, conversión y extinción.—La Deuda 
Pública española. . .

3(̂  Las Deudas exteriores. — Formas 
moaernas de creación de Deuda exterior. 
El. problema de las Deudas de guerra^

31. De la ' doble imposición -v sistema 
para corregirla.—Principales Convenios ’ 
internacionales.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 

que se renueva el permiso sanitario de 
las fabricas chacineras cuyos propietari

os han solicitado prórroga de funcio
námiento y se nombran Inspectores Ve
terinarios.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por la Dirección General de SaindeC pa
ra la renovación ael permiso valutario de 
las fábricas chacineras cuyos propieta- 

. rios han solicitado la prórroga de funcio- 
’ namiento, de conformidad con lo dispues

to en la Orden de 2 de agosto último y 
vistp ' asimismo el formulado para r*s:ú- 
ver el concurso convocado en la citada 

, Orden, apartado 10, para cubrir pla¿us 
vacantes de Inspectores Veterinarios ae 
fábricas chacineras,

Este Ministerio, de conformidad con las 
* propuestas de la .Dirección General de 

Sanidad y con el infórme del Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder la prórroga de funciona
miento a las Empresas que se detallan en 
la relación que a continuación &e tnser- < 
tá, condicionando la renovación del per
miso sanitario al cumplimiento de obli
gaciones pendientes con la Dirección Ge
neral de Sanidad o a la presentación de 
documentos reglamentarios para comple
tar el expediente. *

2.° Conceder un plázo de treinta dias 
para que por las  ̂ Empresas interesadas

* se aclare o regularice su situación/ que
dando autorizadas a cumplimentar o 
aclarar las obligaciones pendientes o com
pletar la documentación qüe interese la 
Dirección General de Sanidad una vez 
que por la misma les sea comunicado.

3.° Nombrar a los señores que sé in
dican en la relajón de Empresas Ins
pectoras Veterinarios Oficiales de las fá
bricas chacineras, con p sin matadero

"'anejó, para actuar durante \<x temporada 
de sacrificio' de ganado porcino corres
pondiente a 1948-1949, que se citan, v cu
yas plazas fueron convocadas a concur- 
so  ̂por Orden de 2 de agosto último.

Lo que comunico a V. I. ,paia su cono
cimiento y demás'.xefectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 26 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., Pedro 1F. Valladares.

Jlmo. Sr. Director general de Sanidad.
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M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 28 de octubre de 1948p or la que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Administración Civil doña Encarnación Neira Herrero.

rHmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Encarnación Neira Herrero, Auxiliar1 de segunda clase del Cuerpo de Administración Civil de * esté Departa-’ mentó, con destino en la Secretaria Ge** neral,Técnica, en la que solicita é? le con-< ceda la excedencia voluntaria'* de su cargo, >Este Ministerio, de acuerdo con lo *pre-f ceptuado en el artículo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para- aplicación dv la Ley. de Bases de 22 de julio del mismo año, ha . tenido a bien conceder la excedencia voluntaria al referido Auxiliar, doña Encamación Nei* ra Herrero, con efectividad del día; de la fecha y por un plazo noveno!}  de un año ni mayor de diez.Lo que comunica a V. I. para su cono-i cimiento y demás efectos./.Dios guarde a V. I. rñuchos años. Madri^, 28 de toefubre de 1948.—Por de  ̂legación, E. Merello.
Hmo, Sr. Subsecretario de Industria de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS

EXTERIORES 
Subsecretaría

Rectificación al Protocolo adicional a los Acuerdos Internacionales firmados entre España y  la República Argentina  sobre Convenio de emigración. 
En' el Protocolo adicional al Convenio sobre emigración, publicado en el BOLEr TIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 dé octubre dé 1948, página 5005, apareció eiji blanco, por defecto de impresiónala línea, segunda del artículo 2.°, por lo que se publica éste nuevamente. j
«Art. 2.°. Ambas Altas Partes Contra  ̂tantés se comprometen a dictar, de coi» mún acuerdo, las disposiciones comple^ mentarias precisas para el mejor cumplí* miento dé este Protocolo adicional.»

M.° LA GOBERNACION
Subsecretaría

Anunciando subasta pública para contratar las obras de construcción de un edificio con destino a Gobierno Civil de Ciudad Real
En ejecución de lo que dispone el .Decreto,, acordado Jen Consejo de Ministro»  de 29 de octubre ultimó, aprobandó él proyecto y presupuesto para construcción de un edificio destinado a Gobiemo: Civil de la provincia de Ciudad Real, presentado por la Dirección General de Arquitectura, como asimismo el pliego de condiciones técnico-facultativas y económipó- administrativas que hán de regir en la subasta de las obras, y cumpliendo .lo ordenado por la vigente Ley de Administración* y Contabilidad del JEstado, se anuncia subasta pública para contratar las obras del edificio expresado, compre^ didas en el proyecto y presupuesto aprfh hados. tLá subasta tendrá ,lugar en los loca»
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Ies de la Dirección General de Arqul- 
’ tectura el día 17 de diciembre del año 

en curso, a las once horas de la ma
ñana, ante la Junta designada al efecto, 
con asistencia del Notario y* bajo mi pre
sidencia o persona en quien delegue:

Sé admitirán proposiciones para toníar 
parte en la subasta, en la Sección Central. 

' Negociada de Obras de esta Subsecreta
ría y en la decretaría del Gobierno Civil 

. de la provincia, todos los días hábiles 
hasta el día 10 de diciembre inclusive, 
de las diez a las trece horas de la ma
ñana.

Los pliegos de condiciones qqe han de 
regir en la contratación de las obras in
dicadas estarán expuestos en la Sección 
Central, Negociado de Obras, y en la Se
cretaría del Gobierno Civil de Ciudad 
Real, juntamente con los planos,' Memo
ria y demás elementos informativos nece
sarios para el estudio de las obras, a cu
yos,'documentos, se ha de ajustar la eje- 
ciórh

El precio lím ite qúe regirá en la subasta 
*erá el de 1.657.318,69 pesetas.

Madrid, 2 de noviembre de 1948.—El 
Subsecretario, Pedro P. Valladares.-

M INISTERIOS DE INDUSTRIA
Y COMERCIO  Y DE AGRI

CULTURA
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes y Servicio  
de la Madera

Circular conjunta números 698 y 5, res
pectivamente, interviniendo la circula
ción de leñas y carbones vegetales y 
señalando corrientes comerciales para 
su distribución.

La situación* en que actualmente se 
encuentra el comercio,.de' leñas y carbo
nes vegetales,^ aconseja el establecimien
to de' corrie'ñtes comerciales de suminis
tro, que a la vez que faciliten la distri
bución en las zonas de consumo, deter
minen una mayor economía y facilidad 
en su transporte. . - x

Por lo expuesto, el Servicio de la Ma- 
dera y la Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes, conjuntamente 
disponen:

Primero A partir de 1^ publicación de 
la presente disposición, queda interveni- 

. da- la circulación de la leña y del camón 
vegetal Estos combustibles necesitaran 
ir acompañados de la guia única de cir
culación, cuando su transporte sea in
terprovincial y cualquiera el medio em
pleado. como asimismo en el caso de des
plazamiento dentro de la provincia, si 
éste se realiza por ferrocarril.

En el interior de las provincias será ne
cesario un conduce cuando el transporte 
se reaiwe por carretera, siendo éste ex
pedido por el Alcalde del término muni
cipal correspondiente.

Segundo. La expedición de las guías 
mencionadas se delega por la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes en e) Servicio de la Madera, el cual 
lo ejecutará a través de sus Delegaciones 
Provinciales, delegando tal'función cuan
do no disponga de ellas en lás Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, dando cuenta a Comisaría 
General.

Tocias las peticiones de guías deberán 
ser informadas previamente por las De
legaciones Provinciales del Sindicato del 
Combustible.

En ningún casq, bajo ningún concepto, 
y por ningún Organismo podrá ser re
caudado canon alguno por el informe o 
por la extensión de la guía.

Las Delegaciones Provinciales del Ser
vicio de la  Madera, quedan obligadas a , 
enviar diariamente a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes Correspondí entes, los s e g u n d o s  
cuernos de las guías expedidas, acompa
ñadas del oficio modelo 28 de la Circu
lar núm. 514. conforme se preceptúa en 
sus artículos 13 y 14 y el 38 de su anexo 
número 2.

Cualquiera que sea la oficina expedi
dora, remitirá ; diariamente ún ejemplar 
dél modelo núm. 6 de la citada Circular 
núm. 514, a las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes de 
las provincias deficitarias que en cada 
caso corresponda, de acuerdo con lo que 
se indica en los apartador-tercero y cuar
to de la presente Circular. Igualmente

enviará a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes antes del dia 
10 le  cada mes. un parte mensual en el 
qué se expresen las toneladas suminis
tradas a cada unía de las provincias de- 
íi citarías.

Tercero En relación con su propia 
producción y consumo, las provincias se
clasificarán e n :

a) Productoras.
b) Alibles o autoabastecidas.
O Deficitarias.

Se incluyen respectivamente en dichas 
categorías.

A. En" relación con las leñas.

Como productoras: Alava, Avila. Bada
joz, Burgos, Ciudad Reai, Cuenca. Gero* 
na, Granada, Guadalajara. Huelva. Hues- 

. !ca, Jaén, Lérida, Navarra,' Salamanca,' 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo y Vallado- 

, lid. v

Como alibles o autoabastecidas: Balea
res Caceres, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
La *• Coruña, Las Palmas. León, Lugo, 
Orense Oviedo, falencia, Pontevedra, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Ta
rragona, Vizcaya .y Zamora.

Como deficitarias: Alicante, Albacete, 
Almería, Barcelona, Guipúzcoa. Logroño, 
Madrid. Málaga. Murcia, Sevilla, Valen
cia y Zaragoza.

B. En relación con el carbón vegetal.

j C orno productoras: Avila, Badajoz,
Burgos Cáceres* Ciudad Real, Córdoba,, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara. Huelva, 
Huesca, Navarra, Salamanca, Segovia, 
Soria, Teruel y Toledo.

Como alibles o autoabastecidas: Alava, 
Baleares, Jaén, La Coruña, Las Palmas. 
León, .Lérida. Logroño, Lugo Orense, 
Oviedo Palencia. Pontevedra. Santander,

' Santa .Cruz de Tenerife, Valladolid y Za
ino ra.

Como deficitarias: Albacete, Alicante. 
Almería, Barcelona, Cádiz, Castellón, 
Granada, Guipúzcoa. Madrid, Málaga, 
Murcia Sevilla, Tarragona, Valencia, Viz
caya y Zaragoza.

Cuarto. Las ^corrientes comerciales y 
porcentajes de exportación quedan esta
blecidas en la siguiente form a:

Provincias productoras de leña que habrán de suministrar ésta a las deficitarias que respectivamente se indican, y propor
ciones que se  fijan  p ara estos suministros, referidas a su total exportación de dicho combustible.

Número Provincias productoras  Provincias deficitarlas Número Provincias productoras Provincias deficitarias

J

2
3
4

*

0

x 7 
8 < 
9

10

Alava .......... ............................ .
V

Avila ..............................................i
Badajoz ............ ............................
Burgos ................................. . 1

Ciudad Real ...........................1

Cuenca...................... ................ .
* '

Gerona ........... ...... ....'......... i
Granada ........................................
Guadalajara ...............*................

Huelva .........................................

r
(Guipúzcoa ... 60 %
¡Logroño .... 20 %
/Discreción ... 20 %

Madrid ...¿.. 100 %
Sevilla . ,,,, 100 % 
Madrid ....... 100 %

(Alicante ..... 30 %
1 Albacete .... 30 %
(Murcia ....... 20 %
lDiscreción ... ' 20 %

(Madrid .....  40 %
¡Valencia .... 40 %
'Discreción ... , 20 %

i Barcelona ... 100 %
Almena .........100 %
Sola m e n t e  

Ale a 1 á de 
Henares ... 100 % 

Sevilla ....... 100 %

11

12

13

14

15
16

17

18
19
20

Huesca ...........................................
i

i

Jaéi^ ........ ;................... ......... . '

Lérida ................... ..........;..........•
A»

Navarra .....................................

- • • (
Salamanca ..................... ........... ]
Segovia ............/i........................i

Soria ......................................... •

Teruel .........................................
* Toledo ........................... ............

Valladolid .................... ..............

, Barcelona ... 40 % . 
Zaragoza .... 40 % 
Discreción ... 20 %

Almería .....  30 % v
Sevilla ......  60 %
Discreción ... 10 %

Barcelona ... 100 %

Guipúzcoa ... 25 %
'Logroño ....  20 %:
,Zaragoza .... 35 % 
Discreción ... . 20 %

Madrid ......  100 %
Madrid ......  100 %

Madrid ......  40 %
Zaragoza ....• 40 %
Discreción ... 20 %

Valencia ..... 100 %
Madrid ..... 100 %
Madrid ....... 100 %
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Provincias productoras de carbón vegeta l que, habrán de sum inistrar éste a la s  deficitarias que respectivam ente se  in
dican, y proporciones que se fijan  para estos suministros referidas a su total exhortación d e  d ic h o  com bustible

Numero Provincias productoras Provincias deficitarias Número Provincias productoras Prov in c ias  deficitarias

1 "

2

3

4

5

6

7

8

9

A v ila  ............................ .......................  M adrid  ...... . 100 %

/Valencia ..... 40 %
\Alicante ..... *25 %

Bada joz (parte  N orte) ......... *.......  M urcia ....... 15 %
/Cartagena ... x 10 % 
^Discreción ... ' 10 %

\ Sevilla  .......  30 %

B ada joz (de Z a fra  hasta el Sur). cádiz^ 30  %
/Discreción ... 10 %
.V izcaya ....... 30 %

_  / Zaragoza .... 10 %
Burgos ................................................. Barcelona ... 50 %•

• ' D iscreción ... 10 %
(M adrid  ......  30 %

Cáceres ............. ................. ...............  {B arcelona ... 60 %
'D iscreción f ... 10 %

.Valencia 40 %
\ M urcia ......  15 %

Cáceres (cap ita l y A ldea Cano) ... A lican te ...... 25 %
.Cartagena. ... 10 % 
(D iscreción  ... 10 % '

Barcelona ... 30 »%
Ciudad R ea l (parte  N orte) ..........  M adrid  ........ 60 %

Discreción ... 10 %

v Albacete 50 %
‘Ciudad R ea l (p a r te .S u r ) ..... . 'A lican te  ...... 40 %

.. (D iscreción ... 10 %
, S ev illa  .....20 %
(M álaga  ..... . 30 %.

Córdoba ........................ ................... Q ranada ..... 20 % /
/Alm ena ....... 20 %
Discreción ... 10.% .

10

11
12

13

14

15

16

17
18

19

'2 0  

-  21

Cuenca ........... .................

Delegación especial de Algeciras. 
Gerona .......................^ ....................

G uada la jara  . .......................... ...........

H uelva ..............................................

Huesca .................................
W /

N avarra  ...... ...........

Salam anca ............................. ...........1
Segovía  ............ :........ .............. ......... 1

Soria ................................... ..............

4

(V a lencia  ..... 50 .%
A lican te  ...... 40 %
Discreción ... 10 %

¡M á laga  .... 100 % 
1 Barcelona ... 100 %
(M adrid  .....30 %
«Barcelona ... 60 7o 
Discreción ... 10 %

(Sev illa  ......... 50 %
rM álaga ....... 30 %
¡G ranada ..... 10 % 
(D iscreción ... 10 %
(Zaragoza  .... 50 % 
¡Tarragona ... 40 %  
(D iscreción ... 10 %

(Guipúzcoa ... 30 % 
/Barcelona ... 30 %
) Zaragoza ..... 30 %.
(D iscreción  ... . 10 %

M a d r id - ........ 100 %
^Madrid ........ 100 %

(V a len cia  ...... 20 %
1 Zaragoza .... 10 % 
¡B arcelona ... 60 % 
(D iscreción  ... 10 %

(C astellón  ... 40 % 
1 Tarragona ... 30 %
(V a lencia  .....  20-%
(D iscreción  ... 10 7o
t M adrid  ..... . 30 %
Barcelona 60 %  

/Discreción ... 10 -%

El concepto de  discreción, se entiende 
dentro de la corriente comercial estable
cida.

Quinto. Las provincias c las ificadas 'co
mo alibles o >autcabasiecidas y las consi
deradas como deficitarias,' coñsumiran 
ellas mismas la leña o carbón vegeta ! que 
produzcan. #

Sexto. Las í Delegaciones Provincia les 
de Abastecim ientos y Transportes comu
nicarán a la Com isaria General, en el 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción de la presente Circular, y en rela
ción con su provincia, las necesidades de 
leña y carbón vegetal que se presuponga 
jfi.á de corresponder a los distintos meses 
del año para la capital, pueblos mayores 
de 10.000 habitantes y 'n ú c leos  industria
les rio com prendidos en los dos concep- . 
tos anteriores. La Com isaria y el Servicio 
de la M adera, a la vista de los datos an
teriores señalarán, los cupos que corres
pondan.

. Séptimo. Reconocidas las necesidades 
a que se refiere el. apartado anterior la'

# expedición de guía§ para el destino del 
sobrante a las provincias deficitarias, se 
realizará de acuerdo con las siguientes 
n o rm as :

a) .Cuando las producciones^ de l$ña y 
carbón de una provincia cubran cori ex
ceso las necesidades reconocidas para la 
misma, la expedición de guias correspon
dientes ah excedente, se efectuará de con
formidad con, las corrientes comerciales 
y los porcentajes que . se señalan para 
cada combustible en el apartado cuarto 
de esta Circular, sin que. ep ningún caso, 
ni bajo pretexto alguno, sea permitido 
alterar dicha distribución, x

A estos efectos, se garan tizará la satis- 
f^ c ió n  de las re feridas necesidades en 
las provincias productoras, estableciéndo
se para las mismas un «C upo de Cbhsu-

m e Provinc ia l», expresado por un porcen
ta je  de su producción total.

b) Las provincias alibles o con auto- 
consumo que en determ inada época ten
gan 'una producción que upere a sus. ne
cesidades .podrán igualmente rem itir d i
cho excedente, previa autorización del 
Servicio de la Madera.

El re fe r id o  Servicio, de acuerdo con 
la Com isaria G enera l de Abastecim ientos 
y Transportes, consignará en la autpri- 
zación que con tal Tin realice, el. destino 
del .mencionado excedente.

c) En los envíos a las provincias defi
citarias y a efectos de porcentaje de re
misión, se tend ía  en cuenta el que el to- - 
tal de la rotación deberá efectuarse den
tro del mes correspondiente, y no pod ían  
solicitarse nueras guias con destinó dis
tinto a pretexto de ía lia  de vagones, hasta 
tanto no se naya cumplido el total del 
porcentaje, ‘sa lvo  casos de fuerza mayor, 
previam ente comprobados por la D elega
ción de Abastecim ientos correspondiente.

\  «-

d> El sistema de cicló de*rotac ión  se 
establecerá por rem itentes individuales, 
dentro del total general que corresponde - 
a la provincia productora, a cuyo «fin la 
Comisióñ Receptora a que se refiere el 
apartado noveno llevara una cuenta a 
cada rem itente; a los efectos dé que le 
sean expedidas las guias que solicite, te
niendo, en. cuenta las entregas del-«C u po  
d§ Consumo P rovinc ia l», que hubiere- 
efe ctuado, y los envíos 'que haya reali
zado.

Octavo. Queda term inantem ente pro
hibido a las Delegacipnes Provinciales de 

• Abastecim ientos y Transportes, la reten
ción, bajo pretexto de. derram a u otros 
motevos cualesquiera, de partida alguna 
de leña o carbón vegetal que ,no corres- 
'ponda a la previsión, d e íla t is f a cef Tas ne- 
cesíóbdes, a que se refiere el párra fo a) del 
apartado séptim o de ; esta -disposición.

Noveno. En t odas las provincias se 
creará .una Com isión Receptora de lena, 
y carbón vegetal, presidida por un re p iv - , 
sentante de la Delegación Provincia l Qe 
Abastecim ientos y Transportes e in tegra
da poi el Jefe  del S indicato Provincia l 
del Combustible, un alm acenista y un de
ta llis ta ; estos dos últimos, • designados 
pot el S indicato Nacional del Combusti
ble Las guías de circulación irán consig
nadas a estas Com isiones provinciales' de 
leña y carbón vegetal, las cuales las . 
transferirán  a los alm acenistas que libre
mente eliián  los rem itentes.

En-oaso de escasez, se establecerá' para, 
la distribución ciclos rotativos de repar
to entre los almacenistas. La Comisión'

, anteriorm ente citada fijará, previa apro
bación de la Com isaría G enera l y el Ser- 

. v icio de la M adera, los coeficientes y el 
sistema que deberán reg ir la d istribu
ción entre los; alm acenistas -de destino. 
P o r .eT  prim ero de estos Organism os se 
adoptarán las medidas que crea necesa
rias ^para 1& distribución a l público da 
ambos combustibles.

Décim o Para el reparto de la leña y 
carbón vegeta l de m ayoristas a detallis
tas se* establecerá el m ismo sistema de 
distribución que se im plantó para los pri
meros. En todo m om ento la Com isaría 
G enera l de Abastecim ientos y Transpor
tes podrá adoptar las .determ inaciones 

. que estime ' necesarias en ^relación con 
punto, dando conocim iento de las 

mismas al Servic io  de la M adera.
Undécimo. Los contraventores a lo  

ordenado en la presente C ircular, asi co
mo los que dem oren el cum plim iento de 
sus normas, serán objeto  del oportuno e x -v 
pediepte, aplicándoseles por la Comisa-1 
ría G enera l lo dispuesto en m ateria de 
sanciones y pasando el tan to de culpa co
rrespondiente a las Fiscalías de Tasas, 
cuando a ello' hubiere- lugar.

M adrid, 28 de octubre de 1943.— El Cr>+ 
m isario genera l de Abastecim ientos y
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Transportes, José de Corral Saiz.— El Jéfe 
del Servicio de la Madera, José María 
Barnola.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal
Superior de Tasas y Delegado Nacional 
de Sindicatos.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados orovinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

Circular número 699, por la que se anu
lan las numeres 631 y 655 y se dictan 
normas para la intervención de la ga
rrofa durante la campaña 1948-49.

F u n d a m e n to

Las necesidades de piensos de los Ejér-‘ 
citos, Minas, Laboratorios, e tc .; la conve
niencia de obtener harina de garrofa para 
la elaboración dé chocolate, y el interés' 
que para la economía nacional tiene el 
garrofin, inducen a mantener el régimen 
de intervenci&p de parte de la cosecha de 
garrofa. '

Por lo expuesto se dispone:

M odalidades de la  in t e r v e n c ió n

Articulo 1.° En las provincias de Ali- 
x^nne, Castellón, Tarragona, Valencia e 
Islas Baleares queda intervenida la circu
lación 'de la garrofa (troceada y sin tro- 

. cear), así como dé la harina, fécula y sub
productos de la misma y del garrofin, pre
cisándose para* fa circulación legal de di- 

, caos productos el que vayan .acompaña
dos de la guía única establecida al efecto 
por esta Comisaría General.

Art. 2.° La intervención en la 'contra
tación de la garrofá se limitará única
mente al cuarenta por ciento dé las can
tidades de la misma que sean objeto de 
movilización por los agricultores, comer
ciantes e. industriales. La garrofa trocea
da, la fécula, subproductos y gárrofín que 
se obtengan .de la ..manipulación del por
centaje de intervención establecido para la 
garrofa, quedan en su totalidad sujetos 
a la distribución que de dichos productos 
se regula en la presente circular. * • ¿

O r g a n is m o s  e je c u t o r e s  de la m is m a

Árt. 3.° La responsabilidad de la reco
gida y distribución de los artículos a que 
alcanza la intervención referida qu£da en
comendada, en sus respectivas jurisdiccio
nes,-a la Comisaría de Recursos de la Zo
na de Levante y a la ^Delegación Provin
cial de Abastecimientos de Baleares, que 
serán los organismos facultados para la 
exoedicióri de las guías únicas exigidas 
pava la( circulación de los productos, indi
cados en el artículo L° dé esta circular.

R e q u is it o s  para  la e x p e d ic ió n  de l a s  g u ía s

.Art. 4.° Los agricultores, comerciantes 
e industriales, ‘al solicitar la. guía de cual
quier tnnsocrte de garrofa, presentarán 
el justificante que acredite haber entre
gado la cantidad equivalente al cuarenta 
per ciento-de'la que deseen movilizar en . 
les almacenas o fábricas de 'industriali
zación qu? a este efecto designen las en
tidades'encaradas de la recogida y dis
tribución de dicho producto.

Cuando por dichos interesados se soli
citen guias para el transporte de fécula, 
garrofin o subproductos -jde garrofa,' debe
rá acreditarse qife dichos artículos proce
den1 de las cantidades r de garrofa libe- 

' radas.

A l m ace n es  r e c o le c to r e s

Art- 5.° Quedan autorizados el Comu 
sano de Recursos de la Zona de Levante 
y el Delegado provincial de Abastecimien
tos de Baleares para encomendar la reco
gida, almacenamiento y puesta sobre va
gón de la garrofa y productos derivados 
de la misma que se intervengan en cada 
provincia a la Unión Territorial de Coope
rativas del Campo y ál Cicle Industrial 
del Subgrupo de Garrofa de los Sindica
tos Provinciales de Frutos y Productos 
Horticolas, quienes efectuarán su distri
bución en la forma que a continuación 
se detalla:

D is t r ib u c ió n  a fá b r ic a s

Art. 6.° La mecánica de la distribución 
será la siguiente:

ai La garrofa que se intervenga en las 
provincias cáadus deberá ser distribuida 
entre todas las fábricas troceadcras. apli- 
cantíb el coeficiente individual que a cada 
una de ellas debe fijarse, previa reunión 
de todos los interesados, que habrán de 
suscribir la oportuna acta en 1S. que ' se 
recoja su conformidad1 a dicho coeficiente.

b) Se exceDtúan de dicha distribución 
las cantidades que hayan de ser destina
das a lá obtención de fécula, que serán 
repartidas entre los fabricantes feculeros 
aplicando el coeficiente individual que a 
cáda uno debe fijarse por el procedimien
to señalado en el apartadora) de este ar
tículo para los fabricantes * troceadores.

R e m is ió n  de la  g a r r o f a  troceada  a be n e
f ic ia r io s

Art. 7.° Los fabricantes troceadores de
berán remitir la garrofa a los distintos 
beneficiarios que señale esta Comisaria • 
General en cada caso.

D is t r ib u c ió n  de féc u la

Art. 8.° La fécula que los fabricantes 
de este producto obtepgan deberá que
dar automáticamente a disposición! de la 
Union Nacional de Cooperativas y del Ci
clo Industrial del Subgrupo de Qarrofa 
de los Sindicatos Provinciales de Frutos 
y Productos Horticolas. quienes, bajo su 
responsabilidad. déberán_ hacer entrega 
de la totalidad de la misma a la Agrupa
ción Nacional de Fabricantes de Choco
late, de acuerdo con las normas que a 
tal fin reciban de esta Comisaria General.

, D is t r ib u c ió n  de s u b p r o d u c t o s  •

Art. 9.° Los subproductos que se obten
gan como consécuencia del proceso de in
dustrialización que ha de seguirse para 
la obtención de fécula de garrofa, deberán 
ser distribuidos en la forma que indique 
esta Comisaria General. ‘

‘'D is t r ib u c ió n  del g a r r o f ín

Art. 10. Asimismo el garrofin que ob
tengan los fabricantes troceadores de ga
rrofa v los de fécula deberá ser entregado, 
preferentemente, a los fabricantes expor
tadores de productos derivados del garro- 
fin y éstos destinarán dichos' productos, 
con carácter obligatorio, a la exportación.

La distribución .del garrofín aludido eñ- , 
tre los citados fabricantes * exportadores 
ha de efectuarse aplicando el coeficiente 
individual que a cada uno debe fiíarse^ 
previa reunión de todos los interesados, a 
fin de que suscriban lá oportuna acta en 
la nue se recoja su conformidad a dicho 
coeficiente.

R e n d im ie n t o s

Art, 11. Los fabricantes troceadores de 
garrofa deberán desarrollar . su actividad 
de forma que. por cadá cien kilogramos de 
mercancía troceaba se obtenga, el 85 por 
ciento de garrofa y el 10 por 100 de ga
rrofín.

Art. 12-, Los fabricantes que elaboren 
fécu.a deberán tener en cuenta en la fa
bricación de la misma que por caaa cien 
dilcgrahios de garrofa han de obtenerse; 

30 kilogramos de fécula.
10 kilogramos de garrofin.
55 kilogramos de subproductos.

M e r m a s

Art. 13. E n . los procesos de industria
lización citados en los artículos 11 y 12 
se reconoce a los fabricantes el 5 por 100 
de mermas generales.

P r e c io s

Art. 14. El 40 por 109 de garrofa sin
trocear que obiigatpnamente ha de entre
garse de acuerdo con lo establecido en el ’ 
articulo 2.u, será abonado por los recep
tores a 1,15 pe.sejtas kilo, eh fábrica o ai- 
macéá de su propiedad.

El precio de la garrofa troceóla  será el 
de 1,30 pesetas kilo sobre vagón linea ge
neral, sm envase, y el de sobrebordo, pe
setas 1,35 el kilo.

El precio del garrofin será el de 1,75 
pesetas kilo en fábrica, sm envase.

El precio de la fécula será el de 2,78 pe
setas kilo en fábrica, sin envase.

Él precio de los subproductos será el de 
0,70 pesetas en fábrica y sin envase.

F o r m a  de s e r v ir  la fécu la  de g a r r o f a

¡Art. 15. La Unión Nacional de Coape- 
. rativas y el Ciclo Industrial de Subgru
po de Garrofa de los Sindicatos Provincia
les de Frutos y Productos Horticolas de

berán adoptar las medidas oportunas a 
fin de que la fécula de garrofa sea servida 
a los fabricantes de chocolate en sacos 
precintados y con etiqueta en la que figu-, 
re el nombre y apellidos del fabricante, 
localidad en que residq, tanto por ciento 
de extracción y precio.

La Agrupación Nacional de Fabricantes 
de Chocolate deberá poner en conocimien
to  de este organismo cuantas irregulari
dades observe acerca de la calidad de la 
fécula a su recibo.

P a r tes

Art 16. La Comisaria de Recursos de 
la Zona de Levante y la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de Baleares 
deberán remitir a esta Comisaria Gene
ral los días 5 de cada mes, ios partes 
que en el* momento oportuno se les 
marque. 7 /

D is p o s ic io n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

* Art. 17. Quedan facultados el Comisa
rio de Recursos de la Zona de Levante y 
eí Delegado Provincial de Abastecimien
tos de Baleares para dictar las normas 
comolementarias que consideren conve
nientes para la mejor ejecución de cuanto 
en la presente circular se dispone.

A n u l a c io n e s

Árt. 18. Quedan anuladas las circula
res números 631 y 655 y cuantas disposi- 
cipnes del mismo o inferior rango dicta
das por esta Comisaría general se opon
gan a lo establecido en la presente.

Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Co
misario general, José de Corral Saiz. . *

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comerycio, Agricultúra y Gobernación,

Para conocimiento^ limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas-

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
'trisimos feeñores Comisarios de Recursos 
y excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de Abas- 

,  tecimientos. y Transportes.


